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Ciudad de México, treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro3

1. Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, que confirma el acuerdo de desechamiento dictado por la 

UTCE en el expediente UT/SCG/PE/RALD/CG/1364/PEF/378/2023.

I. ASPECTOS GENERALES

1. La controversia tiene su origen en la queja presentada por el recurrente en 

contra de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz4, por la supuesta realización de actos 

anticipados de campaña con motivo de una entrevista en el programa de Ciro 

Gómez Leyva, difundida en la página de YouTube de “Radio Fórmula”, así 

como en las redes sociales de la denunciada (X, Instagram, Facebook y Tik 

Tok).

2. Al respecto, la UTCE desechó la denuncia al considerar que, de un análisis 

preliminar, el material denunciado no constituía una violación en materia 

1 En lo posterior, recurrente o promovente.
2 En adelante, UTCE o responsable.
3 Salvo mención expresa, todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro.
4 En lo siguiente, denunciada o Xóchilt Gálvez.
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electoral al encontrarse amparado por la libertad periodística. Este es el acto 

que el recurrente impugna en esta instancia.

II. ANTECEDENTES

3. 1. Queja. El veintiséis de diciembre de dos mil veintitrés, el recurrente presentó 

una queja contra la denunciada por la realización de actos anticipados de 

campaña, derivado de las expresiones realizadas en una entrevista5 en el 

programa de Ciro Gómez Leyva, difundida en la página de YouTube de “Radio 

Fórmula”, así como en las redes sociales de la denunciada.

4. 2. Acuerdo impugnado. El once de enero, la UTCE desechó la denuncia al 

considerar que el material denunciado no constituía una violación en materia 

electoral.

5. 3. Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. 
Inconforme, el dieciséis de enero el recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación.

III. TRÁMITE

6. 1. Turno. Recibidas las constancias, la magistrada presidenta ordenó integrar 

el expediente SUP-REP-28/2024 y turnarlo a la ponencia del magistrado Felipe 

Alfredo Fuentes Barrera.

7. 2. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el 

magistrado instructor radicó el expediente en su ponencia, admitió a trámite el 

medio de impugnación y declaró cerrada la instrucción.

IV. COMPETENCIA

8.  La Sala Superior es competente para conocer y resolver el medio de 

impugnación porque se trata de un recurso de revisión del procedimiento 

especial sancionador en contra de una determinación dictada por la UTCE 

5 Con fecha de diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés.
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cuya resolución corresponde de manera exclusiva a este órgano jurisdiccional.
6 

V. PRESUPUESTOS PROCESALES

9. El recurso cumple con los requisitos de procedencia establecidos en los 

artículos 4, párrafo 2; 7; 8; 9, párrafo 1; 12, párrafo 1, y 13 de la Ley de Medios, 

tal y como se evidencia a continuación:

10. 1. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad responsable, 

se hace constar el nombre y firma autógrafa del recurrente; se identifica el acto 

reclamado y la autoridad que lo emitió; se mencionan los hechos y se exponen 

los agravios respectivos.

11. 2. Oportunidad. La UTCE notificó el acuerdo impugnado al recurrente el doce 

de enero.7 Por tanto, si la demanda se presentó el dieciséis posterior ante la 

autoridad responsable es evidente su oportunidad.8

12. 3. Legitimación e interés jurídico. Se satisfacen porque el recurrente 

promueve por propio derecho e impugna el acuerdo por el que la responsable 

desechó su denuncia.

13. 4. Definitividad. Se cumple con este requisito, porque no existe medio de 

impugnación que deba agotarse antes de acudir ante esta Sala Superior. 

VI. PLANTEAMIENTO DEL CASO
a) Acto impugnado

14. La UTCE determinó desechar la denuncia interpuesta por el recurrente porque 

el material denunciado no constituía una violación en materia electoral, con 

base en lo siguiente:

6 Con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, base VI; y 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la 
Constitución general; 166, fracción III, inciso h) y 169, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; en relación con el artículo 109, párrafo 1, inciso c); y párrafo 2, de la Ley de 
Medios.
7 Como se advierte de la cédula de notificación y la razón de notificación que obran en las fojas 139 y 
140 del expediente electrónico.
8 Jurisprudencia 11/2016, de rubro “RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. EL PLAZO PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS DE DESECHAMIENTO O 
INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA DENUNCIA, ES DE CUATRO DÍAS”.
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 En primer lugar, se precisó que el recurrente aportó como único elemento 
probatorio cinco vínculos de internet, por lo que procedió a transcribir el 
contenido de la entrevista difundida en el canal de youtube del perfil de Grupo 
Fórmula y las publicaciones en las cuentas de “X”, Instagram, Facebook y Tik 
Tok de Xóchilt Gálvez que dieron cuenta de la entrevista (el contenido de la 
entrevista y publicaciones se detalla en el Anexo 1 de esta sentencia). 

 A partir de lo anterior, consideró que, si bien se acreditó la realización de una 
entrevista difundida en un medio de comunicación, así como las publicaciones 
en las redes sociales de la denunciada, lo cierto es que su participación se 
encontraba amparada en el derecho a la libertad periodística, de prensa y de 
expresión que goza de la presunción de licitud.

 Asimismo, se razonó que no se aportaron medios probatorios que permitieran 
inferir que los contenidos denunciados y particularmente las expresiones 
realizadas no obedecieron a la labor periodística e informativa de Grupo 
Fórmula, por lo que operaba la presunción de licitud de la que goza la labor 
periodística.

 Del análisis preliminar de los hechos denunciados y de las constancias de 
autos, no se advirtieron elementos de una posible difusión de publicidad o 
propaganda presentada como información periodística o noticiosa, pues 
únicamente se tuvo acreditado que se difundió el reportaje denunciado sobre 
un tema de interés general, por lo que operaba la presunción de que la 
información responde a una labor periodística legítima.

 Las publicaciones de la denunciada en sus redes sociales obedecieron a un 
ejercicio de libertad de expresión con motivo de la entrevista que le realizó un 
medio informativo.

b) Pretensión, causa de pedir y metodología de estudio

15. La pretensión del recurrente consiste en que se revoque el acuerdo 

impugnado, a fin de que la UTCE admita su denuncia. Su causa de pedir 
radica en que la resolución impugnada se emitió con consideraciones de 

fondo, que adolece de incongruencia externa, así como de una indebida 

motivación, por lo que expone los agravios siguientes:

 La responsable no abordó las expresiones hechas de su conocimiento a la luz de 
la calidad de la persona denunciada como precandidata a la presidencia de la 
República y sobre la temporalidad en que fueron emitidas.

 La responsable ponderó y valoró la existencia de la entrevista, su naturaleza y el 
tipo de formato (ejercicio periodístico), para pretender otorgar una cobertura legal 
de la conducta denunciada, lo cual constituye consideraciones de fondo.

 La decisión de la UTCE implica que las precandidaturas a la presidencia de la 
República soliciten de forma expresa el voto a su favor o en contra de una opción 
política y que sea imposible actualizar una infracción en materia electoral derivado 
del medio en que las expresiones se realizaron.
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 La denunciada admitió que asistió a un programa para hablar sobre temas de su 
precampaña, lo cual implica que difundió propaganda electoral a su favor y 
actualiza una indebida motivación por parte de la UTCE.

 La resolución impugnada adolece de congruencia externa, ya que la UTCE 
introdujo elementos no planteados en su queja, pues no denunció la realización 
de la entrevista, sino que su reclamo se centró en las expresiones que emitió 
Xóchilt Gálvez en su calidad de precandidata a la presidencia de la República, sin 
observar las restricciones de las precampañas.

16. Debido a lo anterior, por cuestión de método, los agravios se estudiarán de 

forma conjunta, sin que ello genere algún perjuicio a los derechos del 

recurrente, porque lo relevante es que se contesten todos los motivos de 

inconformidad9.

c) Decisión

17. Los agravios son infundados, ya que la autoridad responsable sí analizó las 

expresiones denunciadas y correctamente consideró que el contenido de la 

entrevista constituía un genuino ejercicio periodístico, sin que ello constituya 

de forma alguna un estudio de fondo de la controversia, pues los 

razonamientos expuestos por la UTCE son propios de un análisis preliminar, 

lo cual se encuentra permitido.

d) Marco normativo

a. Principio de exhaustividad y congruencia

18. El principio de exhaustividad se cumple cuando en la resolución se agota 

cuidadosamente el estudio de todos los planteamientos de las partes y que 

constituyan la causa de pedir, porque con ello se asegura la certeza jurídica 

que debe privar en cualquier respuesta dada por una autoridad a los 

gobernados en aras del principio de seguridad jurídica.10

19. Aunado a la exhaustividad, se encuentra el principio de congruencia, el cual 

se divide en dos categorías. La interna, que implica armonía entre las distintas 

9 En términos de la Jurisprudencia 4/2000 de rubro “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 
SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6.
10 Sirven de sustento las jurisprudencias 12/2001 y 43/2002, de rubros EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN, respectivamente.
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partes constitutivas de la sentencia, esto es, que no haya argumentaciones y 

resolutivos contradictorios entre sí.

20. La externa, que implica la correspondencia o relación entre lo aducido por las 

partes, y lo considerado y resuelto por los órganos jurisdiccionales. De manera 

que cuando se advierta que el juez introduce elementos ajenos a la 

controversia, resuelve más allá o deja de resolver sobre lo planteado, o 

resuelve algo distinto, incurrirá en un vicio de incongruencia externa.11

b. Desechamiento de procedimientos sancionadores.12 

21. De conformidad con el artículo 471 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se desecharán las quejas que se presenten ante 

la autoridad electoral administrativa, bajo las siguientes condiciones: 

 Cuando la queja no reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del 

propio artículo 471; 

 Cuando los hechos denunciados no constituyan una violación en 

materia de propaganda político-electoral; 

 Cuando el denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus 

dichos; y 

 Cuando la denuncia sea evidentemente frívola.

22. En este sentido, esta Sala Superior ha considerado que para determinar si se 

actualiza la causal de desechamiento consistente en que los hechos 

denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda político-

electoral, la autoridad administrativa electoral está facultada para realizar un 

examen preliminar que le permita advertir si existen elementos indiciarios que 

revelen la probable actualización de una infracción y que justifiquen el inicio 

del procedimiento especial sancionador.

23. Además, las quejas o denuncias deben estar sustentadas en hechos claros y 

precisos en los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en que se verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material probatorio 

11 Jurisprudencia 28/2009, de rubro: CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN 
TODA LA SENTENCIA.
12 En este marco jurídico se retoma de los expedientes SUP-REP-286/2023 y SUP-REP-357/2023.
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a fin de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud de determinar 

si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora.

24. En relación con la validez de los desechamientos de las denuncias que 

determine realizar la autoridad administrativa, esta Sala Superior ha 

establecido que no deben fundarse en consideraciones de fondo.13 

25. Al respecto, esta Sala Superior en la jurisprudencia 45/2016,14 ha destacado 

que la autoridad administrativa electoral debe, por lo menos de forma 

preliminar, analizar los hechos denunciados a través de las constancias que 

se encuentran en el expediente con motivo de la queja, para determinar si 

existen elementos indiciarios que revelen la probable existencia de una 

infracción. 

26. Lo anterior, sobre la base de que el procedimiento especial sancionador se 

rige preponderantemente por el principio dispositivo, por lo que el inicio e 

impulso está a cargo de las partes y no del encargado de su tramitación,15 de 

ahí que el denunciante debe ofrecer las pruebas que sustenten su 

pretensión.16

27. En este orden de ideas, la admisión de una queja estará justificada cuando 

obren elementos de prueba suficientes en la denuncia, o bien, cuando de los 

recabados por la autoridad en la investigación previa, le lleven a presumir de 

forma preliminar que los hechos o conductas son constitutivas de una falta; las 

cuales, en todo caso serán calificadas o no como infracciones electorales por 

la autoridad resolutora, mediante un pronunciamiento de fondo y a partir de la 

valoración minuciosa y exhaustiva de las pruebas recabadas.

13 Jurisprudencia 20/2009 de esta Sala Superior de rubro: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. EL DESECHAMIENTO DE LA DENUNCIA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL NO DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES 
DE FONDO”
14 De rubro: QUEJA. PARA DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR UN ANÁLISIS 
PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN 
MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICO-ELECTORAL.
15 Jurisprudencia 16/2011, de rubro: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL 
DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN 
LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA 
SU FACULTAD INVESTIGADORA.
16 Conforme al artículo 23, numeral 1, del Reglamento de Quejas y Denuncias del INE. 
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28. Por el contrario, el desechamiento de la denuncia por parte de la autoridad 

instructora, dependerá del análisis preliminar de los hechos y pruebas con que 

se cuente en el expediente, y si de ello se advierte con claridad o no que las 

conductas constituyen presuntivamente la infracción denunciada.

c) Caso concreto

29. Como se adelantó, es infundado el agravio del recurrente respecto a que la 

autoridad responsable no analizó las expresiones vertidas por la persona 

denunciada, las cuales, a su juicio, actualizan actos anticipados de campaña.

30. Ello porque de forma correcta el análisis preliminar del material denunciado 

efectuado por la responsable se hizo de manera integral, ya que con ello se 

pudo advertir que se estaba en presencia de un ejercicio de comunicación 

periodística derivado de la realización de una entrevista a la denunciada.

31. En efecto, la UTCE, en primer lugar, transcribió el contenido de la entrevista y 

de las publicaciones en las redes sociales de la denunciada.

32. A partir de lo anterior, de un análisis preliminar de los hechos denunciados y 

de las constancias de autos, determinó que no se advertían elementos de una 

posible difusión de publicidad o propaganda presentada como información 

periodística o noticiosa, pues únicamente se tenía acreditada una entrevista 

donde se trataron temas de interés general, por lo que debía operar la 

presunción de que la información responde a una labor periodística legítima.

33. Al respecto, este órgano jurisdiccional advierte del contenido de la entrevista 

que la denunciada respondió a las preguntas formuladas por su interlocutor 

sobre temas de seguridad, salud, educación, obras públicas y atención a 

desastres naturales por parte del actual Gobierno o posturas sobre la 

intervención del crimen organizado en las elecciones.

34. Dichos tópicos, tal como lo razonó la UTCE corresponden a temas de interés 

general.

35. En ese sentido, aunque en el contenido de la entrevista el interlocutor y la 

denunciada se refieren a la eventual aspiración de la denunciada a ser 

presidenta de la República y su calidad de precandidata a ese cargo, lo cierto 
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es que ello es jurídicamente insuficiente para considerar que los hechos 

denunciados sean constitutivos de un ilícito electoral pues, como sostuvo la 

responsable, los elementos obtenidos no alcanzan a poner en duda la 

presunción de licitud de la actividad periodística.

36. Lo anterior, en el entendido de que las manifestaciones de la entrevistada y 

del interlocutor, constituyen opiniones generadas en un contexto de un 

ejercicio periodístico, sin que esta Sala Superior advierta, de manera indiciaria 

que, dentro de las expresiones denunciadas se hubiesen realizado a manera 

de solicitud del voto a favor o en contra de candidatura alguna, de ahí que es 

irrelevante que la denunciada con motivo de un requerimiento admitiera que 

participó en la entrevista con un medio de comunicación.

37. De igual forma, es infundado el motivo de inconformidad que expresa el 

recurrente sobre que la UTCE introdujo elementos no planteados en su queja, 

pues no denunció la realización de la entrevista periodística, sino que su 

reclamo se centró en el contenido de las expresiones que emitió Xóchilt Gálvez 

en su calidad de precandidata a la presidencia de la República, las cuales, a 

su decir, no observaron las restricciones de las precampañas.

38. Lo infundado del agravio radica en que el actor parte de una premisa inexacta 

al pretender disociar la entrevista -ejercicio periodístico- de las expresiones 

realizadas por la denunciada, lo cual es incorrecto, ya que en este tipo de 

asuntos es relevante el medio comisivo de los supuestos actos anticipados de 

campaña a efecto de contextualizar -desde una perspectiva preliminar- los 

hechos denunciados.

39. Ello, porque una entrevista de carácter periodístico realizada por un medio de 

comunicación no tiene el mismo tamiz que las expresiones que puedan realizar 

las y los actores políticos en eventos públicos17.

40. En tal virtud, fue correcta la actuación de la UTCE al analizar las expresiones 

realizadas por la denunciada a la luz de la labor periodística, pues las 

17 Véase SUP-REP-623/2023.
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manifestaciones de Xóchitl Gálvez obedecieron a las preguntas formuladas en 

una entrevista por un medio de comunicación.

41. Por otro lado, el recurrente sostiene que el desechamiento de la queja se 

sustentó en consideraciones de fondo, porque corresponde a la autoridad 

jurisdiccional calificar si lo denunciado constituye un genuino ejercicio 

periodístico.

42. Es infundado el motivo de inconformidad, pues tal como se advierte de la 

síntesis del acuerdo impugnado, la responsable se limitó a advertir de manera 

preliminar, que el material denunciado constituye una entrevista protegida bajo 

el amparo del ejercicio periodístico y que no se aportaron elementos de prueba 

para derrotar su presunción de licitud, por ende, fue procedente su 

desechamiento.

43. Lo anterior, no implica por sí mismo un pronunciamiento de fondo, pues no se 

advierten valoraciones o ejercicios argumentativos tendentes a verificar los 

elementos constitutivos de la infracción analizada por parte de la responsable.

44. En efecto, la autoridad responsable se limitó a establecer si de la valoración 

preliminar de los hechos denunciados, las pruebas aportadas por el quejoso y 

la investigación emprendida, se obtenían indicios suficientes para determinar 

que las conductas denunciadas eran o no constitutivas de un ilícito electoral.

45. Para ello, la UTCE realizó un examen reforzado de protección a la actividad 

periodística al precisar la inexistencia de elementos aún indiciarios que 

desvirtuaran la presunción de licitud en la realización y difusión de la 

entrevista, omitiendo emprender o emplear cualquier juicio de valor respecto 

de la legalidad o ilegalidad de las conductas denunciadas o sobre la admisión, 

valoración o desechamiento de las pruebas presentadas18.

46. En ese contexto, no debe olvidarse que dicho procedimiento se rige 

preponderantemente por el principio dispositivo, que implica, entre otros 

requisitos, que en la denuncia se aporten elementos de convicción con los que, 

18 Jurisprudencia 20/2009 citada.
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de forma indiciaria, se pueda advertir la probable vulneración electoral pues la 

facultad de investigación convive con el principio de intervención mínima.

47. Lo anterior, es congruente con lo reiterado por esta Sala Superior en el sentido 

de que la labor periodística goza de una protección especial que supone, en 

principio, una amplia libertad de expresión –incluida la de prensa – para 

difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio con la 

garantía de que no serán sometidos a procedimientos sancionatorios por el 

ejercicio de esa libertad, salvo cuando existan circunstancias que lo justifiquen 

plenamente19. 

48. Ello se traduce en que, en materia de procedimientos especiales 
sancionatorios, la autoridad administrativa adopte una especial 
diligencia al analizar las denuncias presentadas que involucren el 
ejercicio de la labor periodística a fin de evitar que, el mero inicio del 
procedimiento pudiera implicar un mecanismo de inhibición de la 
actividad periodística o una forma de censura indirecta.

49. Bajo esa lógica, las facultades de la UTCE para desechar las quejas que son 

sometidas a su conocimiento deben ejercerse en la lógica de las medidas 

especiales de protección a la actividad periodística, a partir de un análisis más 

riguroso de las conductas denunciadas y, en su caso, de los elementos de 

prueba20.

50. Esto con la finalidad de evitar el inicio de un procedimiento de forma 

injustificada en casos como en el que ahora se estudia, en los cuales se 

denuncia una actividad que, en principio, se identifica como periodística, dado 

el formato en que se trasmite y considerando que el contenido está relacionado 

con hechos de interés general, como es el contexto social y político del país y 

una eventual aspiración a un cargo público.

51. Por tal motivo, en el contexto de los hechos denunciados, de las pruebas 

aportadas por el recurrente en su escrito inicial de queja y del resultado de la 

investigación preliminar realizado por la responsable, esta Sala Superior 

19 Véase SUP-REP-103/2021.
20 Véase SUP-REP-794/2022.
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coincide el desechamiento de la queja y estima que las razones empleadas 

por la responsable son correctas, pues de las diligencias emprendidas durante 

la investigación y análisis preliminar, únicamente fue posible demostrar la 

existencia de la entrevista y las publicaciones de la misma en las redes 

sociales de la denunciada, sin que esa argumentación implique el empleo de 

consideraciones de fondo. 

52. No pasa desapercibido que el recurrente alega que diversas manifestaciones 

actualizan una afectación a los principios rectores de la materia electoral, las 

cuales deben ser valoradas por el órgano jurisdiccional competente. Dichas 

expresiones son las siguientes:

53. Al respecto, cabe señalar que, como ya se mencionó, dichas expresiones se 

realizaron en el contexto de una entrevista entre la denunciada y un periodista, 

sin que, de forma preliminar, se adviertan llamados expresos e inequívocos al 

voto a favor o en contra de una opción política, por lo que, tal como lo razonó 

la responsable, esas manifestaciones corresponden a temas de interés 

general que gozan de presunción de licitud.

54. Además, cabe recordar que esta Sala Superior ha sostenido que las 

expresiones vinculadas con la intención de aspirar a un cargo público o las 

referencias a una determinada elección no configuran una infracción por actos 

anticipados de precampaña o campaña, pues no implican por sí mismas un 
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acto de promoción, sino que se requiere que estas vayan acompañadas de la 

solicitud de voto de forma explícita o inequívoca21.

55. En consecuencia, se estima correcta la determinación de la responsable, ya 

que el material objeto de queja corresponde a una labor periodística sin que 

los argumentos en esta instancia formulados por el promovente sean 

suficientes para derrotar la licitud de su contenido en los términos que han 

quedado señalados, por lo que, ante lo infundado de los agravios, lo 

procedente es confirmar el desechamiento de la queja del recurrente.

56. En similares términos se resolvió el SUP-REP-794/2022, SUP-REP-471/2023, 

SUP-REP-518/2023, SUP-REP-623/2023 y SUP-REP-29/2024, entre otros.

57. Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

VII. RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

Notifíquese como corresponda.

En su oportunidad, devuélvanse las constancias y archívese el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron electrónicamente las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el secretario general de 

acuerdos autoriza y da fe que la presente resolución se firma de manera 

electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.

21 Véase SUP-REP-235/2023 y SUP-REP-622/2022.



SUP-REP-28/2024

14

ANEXO I

CERTIFICACIÓN DE LA ENTREVISTA DENUNCIADA



SUP-REP-28/2024

15



SUP-REP-28/2024

16



SUP-REP-28/2024

17



SUP-REP-28/2024

18

 



SUP-REP-28/2024

19

 



SUP-REP-28/2024

20

 



SUP-REP-28/2024

21

 



SUP-REP-28/2024

22

 



SUP-REP-28/2024

23

 



SUP-REP-28/2024

24

 



SUP-REP-28/2024

25

 



SUP-REP-28/2024

26

 



SUP-REP-28/2024

27

 



SUP-REP-28/2024

28

  



SUP-REP-28/2024

29


